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RBAliIS ÓBDENES

SEeelDN DE INFANTERIA
Destinos

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remitié V. E. á este Ministerio en
6 del mes actual, por el qoe se comprueba que el capitán 
de Infanteríll. D. Eusebio Gorbea Lemmis, de reemplazo
en esta reglen como herido en campaila. se encuentra
remtablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar al
interesada en aptitud de prestar servicio, debiendo conti
nuar de reemplazo con sueldo entero hasta que obtenga
destino, pala el que tendrá preferencia, segÓD preceptúa
la regla 4.- del arto 48 de las instrucciones aprobadas por
real orden de b de junio de 1905 (C. L. núm.-lOl).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 16 de diciembre da 1909.

LUQlJlIl '

Senor Capitán general de la primera regi6n.

Senor Ordenador de pagos de GuerrD.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reoonooi·
miento facultativo que remitió V. E. ti eete Ministerio en
6 del mes actual, por el que se comprueba que el primer
teniente de Infantería. D. Luis Tapia Oebrián, de reem·
plazo en esta región como herido en campal1a. se encuen
tra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
al interesado en aptitud de prestar servicio. debiendo
continllar de reemplazo con sneldo entero hasta que ob
tenga destino, para el que tendrá preferencIa, según pre
ceptúa la regla 4.& del arto 48 de 188 instrucciones apro
badas por real elrden de 5 de junio de 1905 (O. L. núme·
ro 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an08.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

, LUQUE

Senor Capitán general de la primera región•.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE CABALLERIA
Betlroa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo conceder
el retiro para Cádiz al teniente coronel de Caballería
D. Antonio Fernández Herrera, con destino en' el regi
miento Cazadores de .Alfon~o XII, 21.° de dicha arma.
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 5 del
actual; disponiendo, al propio tiempo. que por fin del
presente mes sea dado de baja en el arma á que perk3
neceo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

LUQUJil

Setlor Oapitán general de la segunda región.

Senorfs PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-.
rina y Ordenador de pagos de Guerra. _

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro par,a Zaragoza al teniente coronel de Caballería
D. Tomás Lamarca Campais, con destino en el regimien
to Oazadores de Castillejos, 18.° de dicha arma, por cum
plir la edad p&ra obtenerlo el día 21 del actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del presente mes
sea dado de baja en el arma ti que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos al1os.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

Ll1QU.I

Senor Capitán general de la quinta región.

Se1liores Presidente del Consejo Supremo da Guerra 'J Ma- .
rina 'J Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona al teniente coronel de Oaba
llería D. Gregorio León Oalleja. con destino en el 8.° De·
póei'o de lfserva de dicha arma, por cumplir la edad para
obtenerlo el día 24 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del pre8ente mes sea dado de baja en
el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
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finelil OOl18iguientee. DiOl! guarde á V.:ID. muchoe aftos.
Madrid 16 de diciembre de 19()g.

LUQuJ:

Se:a.or Capitán general de la cuarta región.

Sel10ras Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

" Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Salamanca al comendante de Oaballe
ría (E. R.), D. Nicolás Alcalá y Hernández Bueno, afecto
al 18.- DapéBito de reBerva de dicha arms, por hf ber
cumplido la edad para abtenerlo el día 6 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
In.. con.si¡uientes. Dios guarde á V. E. muchos 8110s.
Jladrid 16 de diciembre de 1909.

LUQUE

Sel10r Capitán general de la léptima regi6n.

~el1ore' Presidente del Oonsajo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordena.or de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Oórdob6 al capitán de Oab811eria D. Ftan
ciBco Ci8ti.Uo Eatrada, con destino en el 6.· Depósito de
reserva de dicha arma, por haber cumplido la edad para
oblenerlo el día 8 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del preeente mes sea dado de baja en
el srma á que pertenece.

Da real orden lo digo al V. E. pUl' BU conocimiento
y finel!l conliguientes. Dios guarde á V. E. muchos afl.oL
Madrid 16 de diciembre de 1909.

LuQUlll

Se:l1or Oapitán general de la segunda región.

Se1iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

IECCIDN DE ARTILLERIA
Destinos

""'? Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería cam
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Jolé de VelaBCO y Palacios, Marqués de Unzá del Vallery &ermina con D. Juan Madínez Mariu, pasen á 108 des
tinos y situaciones que en la misma se les sel1alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81108. Ma
drid 11 de diciembre de 1909.

LUQUB

Sel1or•••

Relación que se cita.

Tninf.ta coroneles

D. JMé de Veluco y Palacios, Marqués de Unlé. del Va
lle, del !.rchiYo facultativo y Museo de Artillería,
á la Jtw.ta facultativa de Altilleda.

~ Urbano LisBna y Gobantes, de la Oomandancia de
Ferrol, 81 Archivo facultativo y Museo de Arti-
llería. . .

D. Jolé Hevia y Gonzálel, de la Junta facultativa de Ar
tillería, á la C:omandancia de Ferrol.

Comandante.

D. Francisco Coello y Férfz del Plllgar, del 10.0 regi
miento montado, al D.'

~ Julio Seritlá y LiIlo, del 12.D regimtento monte.do,
al 10.-

t Eduardo Aramburu y Zuloagu, vuelto á aotivo, de
reemplazo en la séptima región, al ·depésito de
armamento de Gijón.

» Manuel Parada y Díaz, de excedente en la primera
región, al Parque regional de Burgos.

~ Juan Ramírez y Oa8inell0, del Parque regional de
Bllrgos, al 12.0 regimiento montado.

~ Ismael Pérez y Vidal, del D.- regimiento montado, á
excedente en la tercera región.

~ Alfonso Cauella y Secades, del depéeito de armamen
to de Gljén, á exoedente en la eéptima regién.

~ Carlos Sánchez y Pastorfido, ascendido, de la Oomsn
dancia de Melilh, á excedente en Melilla y en ca
misien en dicha Comandancia.

O&pl...

D. Enrique S08toa y Martíne,;, de la Comandancia de
Oartagens, á la de Menorca.

~ Enrique Fernáudez y Sardina, de excedente en la
primera región, tí la Comandancia de Menorca.

JI Fernando Olaudfn y JareAo, de excedente en la pri
mera región, al gropo de montana del campo de
Gibraltar.

JI Eustasio Femández y Garma, de la Oomandancia de
Menorcs, á excedente en la sexta regién.

PrimtrOll tInl.ntH

D. Luis de Oífnentes y Roddguez, de ia Comandancia
de Artillería de Ceutll, al ó.· regimiento monlado
de Artillería. "

~ AgusUn Hernández Francés, de la Oomandancia de
Artillería de GrBn Oanaría, al regimiéDto de Ar
UIIería de Sitio.

JI Domingo Rey y D'Harcourl, del séptimo regimiento
montado de Artillería, á la Oomandancia de Arti
"lIeria de Pamplona.

S.gundo. tenienta (JI. l.)

D. Juan Batista Medine, de la Oomandancia de Artille
ría de Oádiz, á la de Tenerife.

JI Juan Martinez Marin, de la Comandancia de Artille
rí a de Tenerife, á la de Cádiz.

Madrid 17 de diciembre de 1909.

•

Matrimonios

'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del 6.. depósito de reserva de Artillería, D. Félix
Rivas Cano, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 2 del actual, ee ha
serYido concederle licencia para ccntraer matrimonio
con doDa María del Oarmen Villlin M8Itínez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. Jll. muchos aDos. Ma
drid 16 de diciembre de 1909.

LuQll'.II:

Sel10r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ya
rin~

Sal10r Oapitán general d.e la segunda región.
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I Excmo. Sr.: En vieta de lo manifestado por V. E. á
k este Ministerio en su escrito fecha. 28 del mes próximo

Zonas polémicas r. pasado, al curear la instancia promovida por el vecino
'. . . ~ de Lae Po.lmf.s, D. ManuelFaloón Sánchez~ en eúpUca

Examo. Sr.: En VISta de lo ml'loD1festado por V. E. á , dé autolizacfón para levantar un pisa á. una casa de su
este MinisterIo en eu ellcrito. fecha 3 del o.ctllal. al cursar 9, propiedad, situada en el p:¡!ígtino exéepcional del castillo
la. instancia que eleva D. Armando B()okaert, como re~ de San Franci6'co del Risco, de aquella plaza, el Rey
pNs~ntante de l~ Compa11ia peninsular de Teléfonos, en . (q. D. g.) ha tenido á bien ncoeder á lo solicitado por el
súplica de autorlZBci6n para tender UDa 1í~e8 telefónica , recurrente, con las siguientes presoripciones:
internacional en las lonas po!émicas y glaCIS de Pl1mplo. 1.· V3B obras se aujetarán en un todo á les planos
na, el Rey (q. D. g.) ha. temdo ~ b!en acceder á.lo s3li.. preswhdos, serán vigiladag por l~ comandancia de Inge
oitado por el recunentE', con las BlgUlentes condiCl\Jnes: nieros de la plaza siempre que ee considera conveniente,

1.· La línea seguirá el trazado marcado en ~l plano, y deberán quedar terminadas dentro del plazo de un ano,
debiendo'vigUar su construcción la comandanCIa de In- con~8dodeedn la fecha de esta conceaiéD, que ae oomide
genieroe de la plaza, para que al Enterrar los poatiB no rará caducada en caso contrario.
et1ff~n detrimento la~ fábricas de la fo:rti~cacióD. 2.- El inmueble podrá ser parcial ó totalmente ocu-

2. No será perlllltido colocar palom1l1as voladas ni pado por el ramo de Guerra cuando, á juicio de la auto
otra clase de apoyos empotrado!! en los muraa de laa for- ddad militar así lo reclamen las necesidades de la de
~ificaciones,ni en los edifioios militares. . fensa nacion~l, sin que pueda por ello el concesionflrIo

B.a J.,{¡s pOlltas de entrada en la poblaCIón no podrán alegar derecho tí reclamar ind-;mnlz'\ci6n de ninguna
colocaree en los planos de faegos ni en donde entorpezcan r clase.' .
la circulaoién 6 d!ficulten el tránsito, debiendo 1l8~Var en 1 3.- El propietario qÚ19da obligádo ti. demoler por su
un tramo el espacIo desde la clesta del camino cublerto al ~ cuenta la constru9ción en el plt;lzo perentq.rio qua El? le
terraplén de combatE'. '. I eenale, cuando lé sea ordenado por la autorIdad milltar

4.· Las obras haD de termInarse dentro d~l plazo da 1cOlllpetellte, sin q~:e tampoco pueda ~eclamari!1demni...
UD a110, contado desde la fecha de esta COnCeBl?n, que no ~ zaéion ni resBrcimlento aJ~nno.
podrá consIderaree nunca como título de poeeslón á favorI 4.a Lá'ooneeaioo Be enÜEmde- ótorgadaíi favor de don
de la sociedad concesionaria, que. queda. obligada á de- Manuel Faléóil~ quien no podrá. enajenarla nitrailpasar..
molerlas, ¡dn derecho á. reclamar mdemlllla.ción ni re36r· la. á. persona alguna sin anuencia de la 8.utoridad mili.
~ien\o de ningnna e.sp~cie, cuando para ello sea raque.. , tar; en la inteligencia de que, en el ~s~. ~e que se pre
llda por ~a autoridad ~Illtar. comp~tente, sometiéndost! tenda efectuar ~ venta é trflspa~~tí súbdItos exiranjeroe"
en todo 'lempo á las dISposii'uone9.vIgentes Ó que en lQ tendrá que .sér previamente 8t:.touzllda por este Minis-
suceBivo ee dicten eobre construcCIOnes en las zonas palé- tecio. ." . " - '. . .
micae de las plazlls d~ guerra. . o.a La edificación quedará, en todo üempo, sujeta á

De real orden lo .dlgo tí V. E. para su conocimiento las dispo~eio~es !jg~ntes 6 que en l~ s~?esivo ~ dicten
y demás efe~lOs. DIOS guarde tí V. E. muchos atios. Ma- sobre construcciones en las zonas-polémloo~ y en las de
drid 16 de dIciembre de 1009. . costas', fronteras. " " .

LUQU De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y

I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. ~a-

Setlor Capitán general de la quinta región.. drid 16 de diciembre de 190~.

_ . __,_,~ .., . LuQUS
t ~"J.\> /:1 _ 5

. 1 Sefior Capitán general de Oanarias.
Excmo. Sr.: En vista de lo múnifa&tado por V. E. á 1 . ' .

eeieMinistnio en su escrito fe~ha.2 del actual: al ~ur~ar
la instancia que eleva la DiputaCIón foral y prov1nClal
de Navarra, en súplica de permiso para cODstruir un in~ , Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. tí
vernadero de madera y cristal en el. vivero establecido este Ministerio en su escrito fecha 20 del mes pr6ximo
cerca de la Eiurdana, tercera zona polémica de la plaza pllsado, al cursar la instancia promovida por el vecino
de Pamplona, el Rey (<!.. D: g.) ha tenid.o á bien acceder de Las Palmas,.D. Manuel Almeida Casiellano, en súpli
á ló solicitado, can liS SIgUIentes .condiclOne~: ca de autorizaCIón p~rl\ ~on8trllir .una casa In el polígono

1.1! La obra se co~trnirá bajo la inspección de lli CO.. í excepcional del c~~tillo de San Francisco del. Risco, da
mandancla de Ingemeros, con arreglo á. los planos pre- ¡ aquella pla~, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen accedet
B9ntadoEl y deberá quedar terminada en el plazo da un; á lo solicitado por el recurrente, con las siguientes pres-
a110 caducando, en otro caso, la. concesión. i cripciones.

2~& Esta no se considerará como nuevo titulo de PD-' l.a Las obras se sujelarán en 'Un todo á. los planos
sesión tí favor de la menoionada oorporación provincial, . ¡,reeantad08, serán vigiladas por la comandancia de lu
la que queda obligada á. demoler el invernadero á sus i genieros de la plaza siempre que Ele considere convenien~
expensas y sin derecho á indemnización de ninguna cla-' te, y deberán quedar terminadas deutro del plazo de un
se cuando lo exija el servicio y sea requerida. al efecto a11o, contado desde la fecha de esta concesión, que se
'p~r la autoridad militar competente. considerará. caducada en caso.contrario.

s.a La construcci6n estará l!lomtltida, en todo tiempo, 2.110 El inmueble podrá ser parcial ó totalmente ocu-
A las disposiciones vigente!! é que en lo sucesivo se dicten patio por el ramo de Guerra cuando, tí juicio de la auto.
~ob:re zonas polémicas en las plazas de guerra. .'. ridad militar, así lo reclamen las necesidades de la de..
. De real ordeu lo digo á V. E. para Bl1 conocimientoIfenea nacional, sin que pueda por ello el concesionario
'Y demá.s efectoe~ Dios guarde á V. E. muchos afloa. Mt\~ alegar derecho á teclamar indemniza.ción de ninguna:.
drid J6 de diciembreie 1909. clase.
. L 3.- El 'jJfopietario queda obligado do demoler por BU

l1QiI cueilf;;..la. construcción en el plazo perentorio que se le
SeAor Capitán genetal de la quinta región. ~l1ale, cuand~ le sea ordenado por la autoridad militar

i ~~" 1:... \,'".,,~:~~~ 1:clg:t~I¡t:éS:~~~i:nt:~f&~~o~ueda reclamar indemni"'



18 diciembre 1_

......

4.- La conceei6n le entiende otorgada.á favor de don
Mantiel Almeida, quien no podrá enajenarla ni trAspa
sarla á persona alguns, sin anuencia de la :.lUtoridad mi· .
mar; en la inteligencia de que, en el caso de que 136 pre
tenda efectuar la venta é traspaso á súbditos extranjeros,
tendrá que ler previamente autoruada por este Minis
terfo.

5.& La .dificaci6n quedará en todo tiempo sujeta á
las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre canalru'cciones en las zonas polémicas y en las de
costas y fronteraa.

De re&! orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
ueouis &fectr.8. Dias guarde á V. E. muchos 8110B. Ma
drid 16 de diciembre de 1909.

Se:ft.or Oapitán general de Canarias;

Excmo. Sr.: En viBta de lo maIiifesiado por V. E.
á eete Ministerio en BU escrito fecha 19 del mes préximo
.pasado, al C1ll'88r la instancia que eleva el vecino de Las
Palmas D. Manuel Sánchez Oamacho, como gerenta de
la Sociedad IHijos de Enrique Sánchezt, en súplica de
autorí~cfón para construir una csea y un edificio ana.x:o,
para taller mecánico, en el polígeno excE!Pcional del cas
tillo dt San Fl~ci!co del Risco, de aquella plaza, el~y
(q. D. g.) ba tenido á bien acceder á lo IOlicilado, con las
siguientes preecripcionEll: .

1.& Las obras se nevarán á cabo en el término de un
atto y con estricta sujecién á los planos presentados; sa
rán vigiladas por la Comandancia de Ingenieros de la
plaza, á cuyos represen~antes se permifuá la libre enua
da en la finca.

2.- Los edificios no podrán. tener oua aplicación
que aquella para qae son concedidos. Si se hubiera de·
cambier, en todo ó en parte, el destino de 10B edificios,
tendrá que solicitan~ la correspondi~téautoriJaci6n.

3.· La concesión se enienderá efeomada á favor de
la razón social eHijos de Enrique Sánchez~, y no podrá
ser uaspasada en ninguna forma sin permiso de la auto
ridad militar; en la inteligencia que si 1& transmisién del
dominio.lrabiera de recaer en entidades extranjeras ó la
..Sociedad fuere domiciliada fuera de la ciudad de Las
Palmas, tendrá que ser previamente autoriza.da pOI esta
Ministerio.

4.& La S~cied4d propietaria queda obligad9, cuando
á ello fuere tequerida por la autoridad militar de la pla
23, á demolerá BU costa y en el plazo que ae le ae:fiale,
rarcial é totalmente, lO! edificios objeto da esta concs
fJién. La autoridad militar podrá asimismo ordensr,
L'UBndo á BU jnicio lo recJamen las ~sidades de la de
fen@a, la ocupación y utilizacIón parcial ó total de los
edificios y talleres, sin que en ningÚll CrlSQ pueda alegar
la Sociedad conceeionaria derecho' reclamar indemniza-
ción de ninguna clase. .

6.a La! obru quedarán Btljew, en iodo tiempo, á las
tlispoeiciones vigentes ó que en lo sucesivo ee dicten sobre
conetrnooiones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra y en la militar de costas y fronteras.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás.efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1los. Ma
drid 16 de diciembre de 1~.

·LuQUll
l3enor Capitán general de Ca~rias •..

-
Excmo. Sr.: En vlata de 10 manifestado por V. E.

~ este Ministerio en BU escrito fecha 19 del mes próximo
.pasado,. ~1 Q.tixsar la iBstancia. prottl0v:idll por el vecino
de Laf.t. P_lmll, D. Flflllcisco Ojeds, en eúplicR de auto-

r t

rfzación para eons~ruir nna CBSll en el pOl1~OllO de excep~
e.ión de los fnertEs de Mata y San Francisco del Risco.
de aquella plaza, el Bey (q. D. S.) ha tenido á bien ac
ceder á 10 solicitado por el recurrente, con las siguientel
prescripciones:

1.· Las obras se sujetarán en nn todo á lo! planQS
presentado~, serAn vIgiladas por la Comandancia de In
genieros de la plalll siempre que se considere conve
niente, y deberán quedar terminadas dentro del plazo da
un afta, contado desde la fecha de ~Bta concesión, qua se
considerará caducada en caso contrario.

2.& El Inmueble podrá ser parcial Ó tO~llmente ocu
pado POl' el ramo de Guerra cuando, á juicio de la au
toridad militar, así 10 reclamen las necesidades de la de
fensa. nscianal, sin que pneda por ello el concesionario
ale~ar derecho á reclamar indemnizaciónde ningunaolase.

3.a El propietario queda obligado á demoler pór su
cuenta la construccién, en al plazo perentorio ~uesa le
eetiale, cuando le sea ordenado por la autoridad miliiar
competente, sin que tampoco pueda:reclamar indetnBi
zacién ni resarcimiento alguno.

4.!lo La concesión se entienda otorgada á favor de don
Francisco Ojeda, quien no podrá enajenarla ni traspa
sarla á parsana alguna sin anuencia de la autoridad mi
litar; en la inteligencia de qua, en el 08BO que se prs
tenda efectuar la venta ó traspaso á súbditos emanjeros,
tendrá que ser previamente autorizada por este Minis
terio.
. 6.a La edificación quedará, en todo tiempo, sujeil á

las disposiciones vigentes ó que en lo euceeivo ea dic~n

sobre conshucoionea en las zonas polémicas y en las de
costa! y fronteras.

Da real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
J demas efectos. Dios guarde á·V. E. muchOfl a1l0fl. Ma
drid 16 de diciembre de 19o9. .

UJQUI

Seriar Oapitán genelal de Oanaria!.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifelltado por V. E.
á este Ministerio en su e.erilo fecha 20 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino
de Las Palmas D. Diego Hemindez Saavadra, en súplica
de autorización para construir una casa en el polfgono
excepcional del castillo de San Francisco dal Rieco, da
aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
ti lo solicitado por el recurrente. con las siguientes pres·
cripciones: .

l.a Las obras se sujetarán en on todo á los planos
presentadoe, s~rán vigiladas por la Comandancia de In
genieros de la plaza siempre que se coneidere conv:enien·

; te, y deberán quedBr terminada! dentro del plazo de un
do, contado desde la fecha de esta cqncesi6n, que se
considerará caducada en caso contrario.

~.Q El inmueble podrá ser parcial ó totalmente oco
pado por el ramo de Guerra cuando, á juioio de la aute..
rldad militar, así lo reclamen las neceBidades de la defen
sa nacional, sIn que pueda por ello el coneesionario ale
gar derecho á reclamar indemnización de ninguna cllU!e.

3.- .El propietario queda obUgado á demoler por sn
cuenta la constmcción, en el plazo perentorio que lile le
eetiaIe, cuando le sea ordenado por la autoridad mimar
competent~, sin que tampoco pueda reclamar indemnil!la.
ción ni resarcimiento alguno. .

4.a La conceilión se enUende otorgada á favor de
D. Diego Herníndsz, quien no podrá enajenarla ni tru.
pasarla á persona alguna sin anuencia de la autoridad
militar; en la inteligencia de que, en el caso que se pre
tenda efectuar la venta Ó traspaso á súbditos extrll!'jeros•
tendrá que Ivr Pleviamlulte flt1torb,ada por este Mini""
telio.
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. 6~" La edificación quedará, en todo tiempo, BujelaI interveñ~l:' del Pa~.9.ue de suministro, del de Artilleda

á 18. disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo Be dioten y ~e,la COlX1b.ud~!1Cla de Ingen.ieros de Las Palm~.
eobre constracoiones en las zonas polémicas y en las de D. Aqulhno Bravo) .Pérez,. a~ce!ldido, de la OrdenaOlén de
ddita. yfronteras. pagos de, !luerra, á Slt.aclón de excedente en la pri-

O 1 d 1 di V ..% i mera reglQn. .
e rea or en o go á •E. para su conOULm cnto 'J »Marcelo Roldán y Martín, ascendido, de la Subinteaden-

demás efec~'. Di08 guarde á V. E. muchos 811as. Ma- cia del Gobierno 'militar (1e Tene.rüe, ti situación de
clrid 16 de dlClembre de 1909. excedente en Canarias.

LlJ'QUI .

Se1'1or~ •••
LtrQltil

IECCIDN DE ADIINlSTRACION MILITAR
.DeatilJos

Cír(llltW. ExomOt Sr.. El Rey (q. O. g.) se ha ser..
vida disponer que los jefes y oficiale~ de Admini$traci6n
Militar comprendidos en la siguiente relación, pasen á la
aikttlcién ó á servir los ·deBtinoil que en la misma es se
lIalan.

DEI real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
demíB efectOll. Dios guarde á V. S. muchos atlos. Ma
drid 1'l: de d!ciembJ;6 de 1909.

Relación lJ.Ut 8tJ citA

Oomila.rloll de guerra.· dé primera clase
D. Cl1y~tano Méndez Almunia; de interven~r del primer

establecimiento de remonta y de los servicios adminis
trativos de Ubeda y Baeza, á la Capitania general de la
segunda re¡ión. .

~ Cayetano Termens de la Riva, de excedente en la prime
ra región, á interventor del primer establecimiento de
remonta y de los serviobs administrativos de Ubeda y
Ba.eza.

~ Francisco Casas y Solís.. de interventor del Establecimien
to central de los servicios administrativo-militares, lÍo
la OrdenacióJl. de pagos de Guerra.

» Manuel Carlos Menéndez y Hueva,.de las oficinas de la
Inttndencia de la primera región, á interventor del
Estableoimiento central de los servicios administrativo-
militares. ' '

Clomisarlos le guerra. de segunda. ol"é

D. Hilarlo Cibrián. y de Juan.. de hi Ordenación de pagos de
Guerra, á las oficinas de la Intendencia de la primera
región.

» Antonio QuUez Albesa, de excedente y en comisión en la
Inspección general de las liquidadoras del Ejército, á.
interventor de la Comandancia de Ingenieros de Va·
lencia y del material regimental de los cuerpos.

» Manuel Rosillo y Gabarrón, de excedente y en comisión
en la Inspección general de.las liquidadoras del Ejér
cito, á interventor de la Comandancia de Ingenieros,
de los servicios administratiVils y del depósito de' arma
mento de Gerona, y comisario de guerra lie la pro
vincia.

» Inocencio Cuadrado y Concllillo!!, de interventor del Par~
que de suministro, del Hoepital mili~ar y de la Qoman·
danoia de Ingenieros de PAmplona, á situagión de ex
cedente y en comisión en la Inspección general de las
liquidadoras del Ejército.

» Manuel Loren¡¡:q y Aleu, de interventor de los servicios
administrativos de Santander y comisario de guerra
de la provincia.. á interventor del Parque de suminis
tro, del Hospital militar y de la Comandancia de Inge
nieros de Pamplona.

• Ricardo .Fortún y Pelletier.. de exoedente en la 1.e. región,
á interventor de los servioios administrativos de San
tander y oomisa-rio de guarra de la provincia•.

:t Luis Arias y Mensignac, de interventor del Parque de su·
ministro, del de Artillería y de la Comandancia de In·
genieros de las Palmas, á intervento·r de revistas tlU
~roelona. .

:t Ml1nuel River y Sánchez, de interventor de revistas en
Barcelona, al Gobierno militar de Gran Canaria, d~

Oflc1a1Gtl Pl'1Jl1e:ro1

. D. Julián Gómez 'Garoia, de excedente en la quinta reP;ión,
á la Ordena,ión de tJ3gos de Gue~ra. . .

> Pedro Hernández &r~noJ de exoed~nte en la primera.
región, á la OrdenaClón de pagos de Guerra•

:t An~mo Boig Oabe.zas, vuelto á activo, de reemplazo en
la sé~·i..'nda región, á situaoión de excedente y en comi
sión en la. inspección general de las liquidadorae del
Ejército.

:. Aurelio RodrlgdtJJ Aller, ascendido, de la Capitanía ge- .
neral de ]80 primera región,'á situación de excedente en
dicha región. '

» Enrique Escudero Matamoros, ascendido, de la Subinten·
dencia del Gobierno militar de Tenerife, ti situaoión de
excedente en CaD.4l'las..

) Mariano Lanzarote y Cano; asoondido.. de la CapilJanfa ge
neral de la primera" :r&;i.ó)1,. á situación de excedente
en dioha resión.

O~l&1ü U¡'IUI.W

D. Pedro Jaraíz Villanueva, de la. Capitania general de 1&
segunda región., á la Capitanía general de la primera
región.

» Claudio Vá2qUez TraPero, da auxiliar de la. Maestranza y
Parque de Arillleriade Sevilla, lÍo la Subintendencia.
del Gobierno militar de Tenerife.

Madrid 17 de d!-ciembre de 1909.-LlJQliJI.

Sueldo,-, haberes 'i gralJficaoibl8s
Circular, Excmo. Sr.: Las anti¡üed&des que han

de servir de bas~ para declarar el derecho, de.de .1.- del
actual, al abonada los Sueldos de coronel, teniente cor"
nel, comandante y capUán, en los casos y condlcionelt.
que determina el artículo B.O tr~nsitorio dal reglamento
de ascensos en tiempo. de paz y disposiciones posteriores
para su aplicación, son las siguiente!: 24 de enero de 1901
para los tenientes coroneles, 12 de octubre de 1891 para
los comanda.n~ 4 de agosto de 1896 para loa capitnnes
y 21 de marzo de 1899 para los primeros tenientes.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' atloa. Ma
drid 16 de diciembre de 1!09.

----"-,
Sanor•••

Se:f1or Oapitán general de la tercera región.

~or OrdBnador ele p$got d, GI.1'~~.

Excmo. Sr.: El Re)" (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 480 pesems, corres
pondiente á los diez aI10s de efectividad en su empleo, al
veterinario segundo del 7.° regimiento mixto de Ingenie
ros D. Eduardo Romero del Pino; I!!ujetándose el percibo
de dicho devengo, que empezará. tí. contarsadellde V' de
enero próximo, á lo prevenido por real orden circular de

, 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34}•
De reBI orden lo digo tí. V. E. para BU conocimiento

y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

LvQui

••1I .. LJ-Sut10r Oapitán general de Canarias.
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día 30 de agoato de 1908, en agulls del puedo de Cala.
honds, de la Comandancia de Málaga, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aecedar á lo solitado, con arreglo ti lo
dil!lpuesto en la real orden de 5 de noviembre de 1884
(O. L. núm 860).

De la de S. M.lo digo á V. E. plUS su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 atlos. Ma
drid 16 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Sedor DIrector'general de Carabineros.

•LUQUE

.WJb

Peusiones

Sanor Capitán general ,de la tercera región.

Excmo. Sr.: Plll el Ministerio de la Gobernación, en
raal orden de 21 del mes próximo pilsadí', se dijo ti este
de lA Guerra. lo siguiente:

eRemitido á informe de la Comisión permanente del
Consejo de Estlldo el expediente de propuesta de ingreso
en la Orden civil de Benefioencia del soldado Jesús Re
taban Pérez, por los servicios prestados en la capital de
Valencia; dicho sIto Oaerpo, con fecha 2 de ootubre últi
mo, ha emitido el diotamen siguiente: Excmo. Sr.: Visto
el expediente de propuesta de ingreso en la Orden civil
de Beneficencia de Jesús Esteban Pérez, Boldado del re
gimiento de Infantería de Mallorca. Re!ultando que en
27 de septiembre de 1908, en una acequia próxima al
cne~po de guardia. de la CareJel Modelo, de la ciu¡Jad de
Yat~ncia,cayó una nf118cl1YOS' padres intenta\'on salvar~
la, 'desiátieildo de ello por el riesgo quecóman., A. lins
Hamamientos de auxilio acudió, entre' ~ros~ el Soldado
J~ús .Esteban, que sin temer al peIlg~o' pen~tr() ;m la
acequIa y, anla parte abovedada de la inIsma !3ncontró á
la nillapróXlma á perecer, á la que púso en sfilVo. Oon
elderando que el hecho relatado encaja por s~s circnna.
t8DCias én aquellos tí qua se refiere el reglamento de 39
de ,diciembre de 1851, por cayo motivo todos los infor~

·mes que en el expediente figuran están uuánimEs en que
se otorgue al propuseto' la merced de que se trata, El
Oonsejo opina: Que procede el ingreso de Jesús Esteban
Pérez en la Orden civil de Beneficencia. eY coriformán
dese S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dictamen,
Ee ha s~rvido resolver como en el mfllmo se propone y
otorgar al interesado la cruz de tercera clase de la Orden
civil de Beneficencia. ~

Da real orden lo traslado tí V. E. para Bn conocimiento
y demás efectoo, como resultado de so escrito de 21 de
iU'lio último. Dioa guarde á V_E. muchos atlas. Madrid
16 de dioiembre de 1909. '

LUQU,I" .

. , ~ ~'~••,9, Il"rr .~.r:I.;

SECCIÓN :OE mS'lIICIA t ""t'J'm'OB GENERALES

C1'11ou

Circular. Excma. Sr.: El Rey (q. D, g.), con tU~

g10 á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio últi
moy reales órdenes circulares dictadas para IlU aplica
ción en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembré próxÍIno
p¡;sado (D. O. núme. 162, 172 1 25~), ha tenido á bien

Iconceder, con carácter provisionall la pensión da 50 cé.n·
- •. times de peseta diarios á las eSPOSB! de individuos re-

.' • servistas comprendidos en la. siguiente relación, que em..
E~~o. St.: Vlst~ 1.~ lneta~cia que cnr~ó V. E. á pieza con rrtodora Díaz R~mfrez y termina con María

ede Mlnlat9~io, en, 26 de Julio úl&lmo, ~romovlda por el Colomer Ubella. .
Eagundo tenIente (m. R.). de Ese cuerpo D. Constantino Da real ord~n lo digo á V. E. para BU conocimiento y
González Ga.rci~, en I3I1pbca. de que se le autorice para demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
uear sobr~ el umforme la me1alIa de bronce que le ator- drid 16 de diciembre d.e 1909
gó la SoCIedad espat101a de salvamento de náufragos, con ~ • LUQUlI
motivo de haber salVAdo á los tripulantes de UDB, embar~ l
cación que eetuvo en imuinen\e peligro de r:o~obrart el t Senor...

Betlor Capitán general de la segunda regi6n.

SeftOI Director general de Carabineros.

Excm.t'. Sr.: Por el Minisvg de la Gobernación, en
real OWlJn de 21 del mts préximo pasado, se dijo á este
de 1110 Gueyra lo sIgn,en~i:, .', " •.';: '

~RemltIdo ti lDforme de la Ooimslón permanente del
er,naejo de Estado el expedienie de propuesta de' ingreso
.n la Orden civil de Bellefi.cen~t1,de l~ carabineros de la
Com.ndanciA de AlDW'ía, Andzéa Botellas y Imenzo 'Gar
ch~ por los aerviaiol prestadOR en témrlno municipal de
üU.E;vas (Almeris) en 28 de septiembre de 1908. dioho Alto
l'uelpn, con fecha 2 de octubre del afio actual, ha emitido
'l'l dictamen eigniente:-Excmo. Serlor: Visto el expedien
te de ingreso en la Orden civil de Beneficencia ds loe ca
rabineros de la Comandanoia de AlmelÍ8j Andrés Botena
Serrllw y Lormzo García MatiniZ. Resultando que el
día 28 de sBptiembre'de 1908 y en el sitio conocido por
ülas de la Cueva, término municipal de Cueva! (Alme
:Üa). les propueBiol!, con rie!go de su vida, salvaron la
tripulacién de UD boie náufrago. Y considerando que el
l!alvemenio mencionado, por las eircunsbmeias qne en él
concurren, está compl'endido en lo dispue!to en el real
deereb de 30 de dictembre de 1857, según también es
timan emmt1s en el expediente han intervenido. El Con
sPjo opina que pIol'ede el ingleso en la Orden civil de
Beneficencia de los interesados de que se trata. Y confor
mándoa6 S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinser'o dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propo
ne, y otorgar á los lnteresados la ClUI de tercera clase
du la Orden civil de Beneficencia••

De real orden lo traslado á V. E. para su oonocimien·
io y demás efecto~J como resultado de su escrito de 8 de
junio último. Dios guarde á V. E. muchgs atlos. Ma
drid 16 de diéiembre de 1909.
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CnmpO' en que~CIare y oombrelJ lite 10. MllPntfJl!

Caja de Recluta. _
en que

ee lel! consigna el }lltg6

Segovia núm; 8 Otro. Juan Pecharromán Maté ldero d&!'iglW ras.
A.vila núm. 9.•••••••• Otr',), Miguel Rubio Cabrero.•_•••••••• , ••• Idem de, :Ba!'})! ~tro.
ldero Ot·ro, Antonio Rodrigliez Sanchidrián Idero 00 Las . Navas.
[dem • •• • • • . • • • • • . • •• (y;;ro, Sebll.stián Rodrignez Carretero.••••• -ldero de B.ul )l\stro.

Provincia

RESIDENCIA

Pueblo
Nombres de laR pensionistaa

Autoridad
que

CurEó la instancill.

D, G. l.a región.••• 'Jus~a.HerúándezMufHbas: •••••• ; ••••••.
Idero 2.1\ ••••• ; Isabel Sohs Sánehez ..
Idem 1.B.•••••••••• Agustina Sánchez.Morales•••••••••••••••
Idem ••••••• , Escolástica Herrero Martín .
Idem •.••••••••••• GulHerma Carrascó Zaroora ••.•••••••••••

O. G. 1.11. región•••• Te?~(m¡, J)ía~ Ramírez.••••••.••.•• ~ ••••. IMi~!l.res•...••... '..IAvila ; ••••• , !IAvíla núm. 9•••••••• : [Soldado, Ml1tlliano ~onz6:les Sánchez••••• 'IE.lán. Cil:zooores de BM'balItro..
ldero ••••••••••••• Br¡gIda. López García•••.•.•••••••••••••• IAvlla••••••••.•••. ldem ••••.•• /IIdero rOtro, Manu~~ Gordillo- lilordÓl:»••••• ~ IG~ro.
:Subinspector de la .

7.a región .•••••• Vícenta Mapríque Gi.l. .••••••••••••••••• Áldea Mayor de San _
Martín :: Va~ladolid••.. Vallado!1d núm. M •••• O~ro, Indalooi~YueteP1>iatoo A.dminis'h·ación MiutM'.

Aldea. del Rey•.... Avlla .••.••• A:vila :numo 9 •••.•• , •• Otro, Polic!ll'JO Jiménez Jiménez .•.•• N •• Eón.Oazadores de~trQ •
AndúJar •.. , .•••.. Jaén.•...••• Lmare!lt núm. 32.•••.. Otro, Ginés López Balleataflo.••.•••.•••.. Iden·de Tarifa.
Tiemblo.•.•••.••.• Avila AvUa núm. 9 Otro, Siro Lujáh Casuo Id(lI:l.de Barbastro.
Arévalo Idem ,••• {dero ' Otro Evarist0-Martín Cifulino _ Idem.de Flgueraa.
Corrlll de Alroa- .
, guer ! Toledo Toledo núm. 11 Otro, Plácido Martfnez..Garcia Porras'- Ideni-de lae Navas...

ldero •••.••• , ••••• Escolástica Boal Muficz .••.•••••••••••••• Ohañe•.•.••••••.•• 8egovia ••••• Segovia núm. 8•••.•••. Otro, MariaRo Manso Góm-.4 •••••••.••• :. IdenÍlde Arapilelt.
Idero ••.••••••••.• Petr.. de la Ig:elilia Sárichez•.••••••••••.•. Salobral .••••••••• Avilll....... A.vila núm. 9••••••••• Otro, Venan~ió May~ M:'@O.tero~ .• M •••••• Idem-de Las Navae..
Idem •••••••••••.• Ln~ra?-a ~Inguez Líceras ..•••••••••••••• El Mu~o•••.•.•••. Se~ovill••••. Segovia núro. 8 Cnbo, Eugenió Martín. ~cribano••.•••••. ldemoda Arapiles.
ldem ..•••.••••••• Ceferma Sánchez Hernández•.•••••••.••• Serrll.ml1os ..•••••. Avda ••••••• A.vila núm. 9 , ••. Soldado, J¡¡mn Malbar :IlIeroondez••••.•••• lOOro.de Barbastr00.
Idem •.••.••••••.• SlIturnina de Sancho González .•••...•••• Pledrahita [dem••••••. ldero Otro, Igllaclo Martin Fer.dez '" •.•. [dem'lde Llerena.
Idem Oeferin». Rollán Diaz Villar de Corneja .• Idem , ••• Idem Otro, Aurellano Máxiino,&rnández Reg. :Buf." del ReJó·•.
Idero ••••••••••••• Anselma Martln Martín•• , • • . • • • • • • • .. .• Casilllts........ •.•. [dem........ [dem •••••••.• ,...... Otro, TilllQteo Moreno. Peiaado:••••• ~. • .• Ben. &zadores &ill..-bf 18tro.
Idem••••••••••••• Vicenta Hernández Garcla.. • • • • • • • • • • • • Menga~Muñoz ldem•••.••• ldem .•.•••••• 10 ••••• Otro, Román Martín. Gm'da••• -; • ; Idem~
ldero Concepción López Castellón Mora Toledo ,. oledo núro. 6 Otro, Vi0ente MartÍ&DIaG; Sanidad Militar~
Idero Toribia Díaz Fernández " ~1ijare.s ..•••.••.•• Avile A.vJ1a núm. 9.•••••.•• Otro, NieanQr Muti<.i)~R:MB.frez Bón.. Caz. de Bar.bll.l'lbt ,
Idem •..•.•..••.•. Juana González Quevedo••••••••.••••••• Cuéllar ...•.....•. i':legovia •.••. Segovia núm. Su ••• ,. Otro. Mariano Méndez :1vI!esón Idem de ArapUes.. •
Idem ••••••••••••• Agustina Serrano Serrano ••••••••.•.•••• Piedrahita •••.•••. Avila .•.•••• A.vlla núm. 9 Otro, Félix Martín :Ma.'qjllés Idem de Barbootro..
ldero Justa Huerta Martín , .•••••••••• Sotillo de la Adrada Idem ••••••• ldem •••••••••••.•••• Otro, Tomás Manza,oo Sáll.chez IdEHlll.
Idero • •• • • • . • • • • •• Maria DIaz Orozco ••.••••.•••••• ; • • • •••. Miruefia. • . • • • • • •. Idero....... Idero •••••••••••••••• Otro. Emeterlo ~t.bl.Qarcía.. • ••• • • • • •• ldem de las &:was...
ldcro., ••••••••••. 'Cecilia González Ríos Zapardiel de la Ca- .

fiada [dem •.•.•.• ldem .••.•••••••••••• Otro, Gregario N'~ González.•••••••••• ldem.
Idem 2.a .. .. Virtnd€s RodrIguez Oorredera........... Alameda Málaga Antequel':I núm. 37 ••. Otro, Gabriel Ns.rboaa Ruiz ldem Cata~.

Idem 1.a. Matilde García Santibáfiez ; ••. Madrid Madrid Madrid núm. 2 Otro, Buenavoo.tura Olivares zamarra. !dem de F~a-s •
Idero ••.•••.••••••. Juana Garcta Sánchez•.•••.••••••••••••• ArenaL ••••••••••• Avila••••••. A.vila núm. 9•••••••.. Otro, Juan N,omo Infante ldero.
Idem ••••••• , ••••• Oonce,pelón Rosado Muñoz Cebreros ••••••••.• {dem ••••••• I:d~m ••••••••••••••.• Otro. Félix.hxra8 Platel Idelll1 de llereas. .
Idem ••••••••••••• Ramona Gómez Gómez •••••••••••••••••• Serranillos ..••••.. ldem [dem~•••••••••••••••• Otro. SimÓiB. Pé:rez Hernán.dea•••••••••••• Idero deLJUJ.N'J vas.
lden;¡ ••.•••••••••• Emilia Martín Andrés••••••••••••••••••• Ouevas de Provan-

co.••••.•.•••••. Segovia •••••
Idero Emilia García Hernández Cebreros .••••••••• AvUa., ••••.
Idem ••.•••.•.•••• Cándida Martín ;Torge Pozanco Idem .
Idem PrudeIleia Tienda'Baquero Pledl'ahita ldero .••..••
Idem . • • •• . • . • • • •. Elena Galán Encinar, Arenas de San Pe-

uro. • • . . . • • •. • •. [dem ••.•.••• [dem ••.••••••••.••. ,,· Otro, Sebastián Romero Cano••• o •••••••• [dem de LY.erena.
Idem ••••••••••••• Engmcia Rebiejo González ••••••••••••.• Oebreros •••.•••.•. IJero •.•..•. Idero•••••.••• -•.•••• , •• Otro, Vicente Rosado Lamas••••••••••••• ldem de Ba .rbastro.
Idero 5.11. María Alonso Luluaga Burgo de Osma •.•. Soria.•.•..•. Soria núm. DO Otro, Deogracias Ruiz Miguel. Administr ación Militar.
Idem l.a Benita Jiménez Calvo•••••••••••.••••••• Burgohondo ••••.•. A.vila ••.•••• A.viJ.a núm. 9 Otro, Luciano del Peso del Peao .••••••••• Mn. Oaz.!' .d01EY.:1 de Figueras.
Idem ...•.•••••.•. RegiD.!'. García San Andrés •.••••••••••••• Miconeillo Idem ••••••• ldem .••••••••••••••• Otro, Gabino Rodríguez del Nogal•••••••• Idem de las Navas.
ldero ••••••.•••••. Antonia Garela Raboso, ••••••••••••••••• Mora •••••••••.••. Toledo , •• Toledo núm. l? ••••••• Otro, Deroetrio Sánchez Diaz Reg. Illf.•s. tiel Rey.
Idem •••••••••.••. Dionisia SánchezJMaqueda••••••••••••••• Mijllres .••••••.... AvUa••••••• Avila núm. 9••••••••• Otrlil, Manuel Sánchez Árribas••••••••••• Bón. (',~a, de Las NavRe.
Idero •••.••••••••• Victoria Huerta Martín .•••••••••••••••. Sotillo de la Adrada ldem ••••••• Idl'lm. •••••••• ; •••.••• Otro, Julián &lnllar Barderas••••••••.••• ldero.".
Idem •.••••••. , ••• Encarnación :Fernández Hernández Bohoyo •••••.•..•. Idero , ••. [dem•••••••••••••.•• Otro, Jesúe Sánchez Bosque•••••• , rder.o de Figueras.
Idero••••••••.••.• P..ula Gonllález González.•.•.•••••.••••. Mijares .•.•••.•... ldero"" •••. Idem •••••.•••••••••• Otro, Tereao Sánch¡¡¡z Sedelio.••••••••••.• Ii'...em 4e Barbastro.
Idero ..••••••.•••. Ellsa Hernández Aceña••••••••••.••••••• Piedrahita•••..••.. IdQm •••.••• [dem ••••.•.••••••••• Otro, Luis Sánchez FerIl\oselle••••••••••• Ttdem de las l\avas.
Idero 7/'·•••••.••.• ~enita ~-!erre~os Regidor IR~b~n0•••••••••.. Val!ll.doUd ••¡Valladolid núm. 94 .•• Otro l Angel son.desa r~~lero "lIdem de Arapiles.
Idem, •••••••••••• l!lorentlna R1CO Sancha, •••• , ••••••••••• J\H!.ean::.ayor de Sa.n I

11 Martín •• , I I I 1 ., .¡ldem , t , 1 ••• ~-t~ , , 1 , •••••• , , ! , •• OtrQ, M~riaIl,e San :Migu_~l Sllonz."", ....,. Id~m de Barbastro.
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Autoridad
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tlUlllÓ la instancill. Nombres de la.s pensionistas I RESIDENCIA

I I 11

. Provincia

Caja. de recluta
en quo

Me les consigna el pago Clase y l111ll!bres de ¡os caUllantes Cuerpo en que sirven

.:t
~
ta

C•.G. 1.1'1 región•••. Avelina González Diazo .. o.. ; •• o' o Pedro Rodríguez.. o Avilao ••• o' o A.Tila núm. 9 Soldado, Abdón GoDZález GU Eón. Ct. ',zadores de Llerena.
Subinspector de la '.

7.a región ••.•••• Gabina Ortega MarcMn.•••••••• o••••••. Torrelobatón Valladolid •• Yalladolid Ullm. 94 Otro, BneIl~ventura Alonso T..bares" •••• idem de. 'Barbastro.
C. G. 7.a región Dionisia Yaular Barrafl.ada Valverde Enriquez. León León núm. 92 Otro, Miguel Aloneo L;aengoe. r •••••.••••• 100m de 1 ~eus.
Idem ••.•.•••••••• Everilda Blanco Cristiano•••••••.••••••• Valencia de D. Juan Idem .•••••• [dem •••..••••••.•••• Otro, Virgilio Alonse García Idem.
ldem S.a Maria Colomer Ubeda Valladn o•.•• Valencia Játiva núm. 4.4 ••• o••. Cabo Frand!!to Aliaga ¡Trefia Idoro de E.. 'tella.

Madrid 16 de diciembre de 1909; LUQUZ
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Belaci6n que 86 cita

Madrid 16 de db:iembre de 1909.

-
1 OUPO mll JI u IIDlK&I6J . NUMERO ne1:nel

NOMBRES DE LOS RE~LUTAS ZONA.
deR da

DI LAll CJ.IlTU que expidlerw

Pueblo Provincia Día
las cartlll. MeI üo Jl:lI'J.GO deplIKo

- -- -
Enrique Leivas lteija ••••••••••. o•• 1!J07 Madrid....... Madrid.... Madrid ..••• 28 dicbre 11107 3.0M Madrid.
Antonio Onzurbe Garijo •••••.•..•• 1907 San Pedro•••. Albacete.•. Albacete •••• 27 febro•. .1908 434 !.lbacete.
Francisco Romeo Cantin .••..•••••. 1907 ~aragoza ..... o Zaragoza.•. Zaragoza •••• 16 dicbre. 1\l07 611 Za.ragoza.
Serapio Zaragoza Gutíérrez......... 1007 Calatayud •.•. Idem •••••. Idam •.••••• 18 sapbre 1907 88 Idam.
Prudencio Romeo Cantin••••.••..• 1907 Z!U'agtoza .••••• [dem•••••. Idem ••••••. 16 dicbre. 1907 1512 [dem.
.Polonio Urresti Egurrola.••••.•.••• 1907 Amoroto...... Vizcaya ••• Bilbao .. 1 ••• 28 ldem. 1907 .667 Vizcaya.
Pablo Buisán Arechederreta••••.••. 1907 Vitoria ••••••• Alava ••••• Vitoria..•••• 11 ídem ~ 11J07 5 Alava.
José-·Fernández Alvarez •••••••••••• 1!lO7 Toreno(.••• 41 ••• León..•••• I,eón ••••.•• 10 dlcbre. 1905 S07 LEón.
J'osé Figueroa Bastos•••••••••••.•. 11107 Lavadero!! •••• Pontevedra Pontevedra • 25 febro. 1908 64 Pontevedta.

(J
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Vacantes
Ci~Ct+la1'. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes de

capitán profesor en la plantilla del Oolegio de María
CrlstiDa para hnérfanos de la Infantería. el Rey (que
Dios parda) ha tenido á bIen .dispone],' que los que aspi.
ren t\ ocuparlas, promuevan SUB instancias en el término
de un ~es t\ 'pnrtir de -esta feehll, 'ac01JJpatlando copia de
las hojb de servicies y de hechoe; teniendo en cuenta
que los designados explicarán UDa clase de Geometría
plana, de I;Iietoria de Espat1a y Universal y)o I1,1plln
~ia, de una de Geometrfa y las de Geografías y Leg1ela...
(¡ión de correo'. ,

De real ordeD.l0 digo á V. E. para.$U conocimientO
; demá$ efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

Selior•• ~.

DISPOSICIONES
.. 1I SUseoretaría J Seccione. .. ute Hinisteria

J de lu Dep6I1donoías central.

'U.IECRETARIA
:Baju

Según notilias recibidas en éste Ministerio dejas
autórltfádel!l dependientes del mismo, han fallecido en las
feóhasy puntos que se expresaD. los jefes, oficiales y asi.
milado! que figuran en la siguiente relación. . .

Madrid 15 de diciembre de 1909.
El Subsecretaxio.

Enriq.ue de Orolco

Relacitm qUt Be cita

'¡C8il DI liS DmiciOlÍs '.

cla11l1 NOlIBRIl:S I Pu,nto. dando Dtlstino. que llenf!U1

- Día ](1lI AAo fallecieron

-
lNFANTERIA

ílorone1............. D. Francisco Figueroa Valdés......... II aovbre••• 1909 Lérida••• , .......... Regimiento 26.
OtrQ•••••••••••••• :t Tomás Bellido lbátlez.••••••••••••• 119' idem••••• 1~~ M:addd............ Idem 31J.
Teniente coronel••• :l\ Manuel Viscor Aljona••••••••••••• 1~ (dem••••• 1902 Lojtrofio. • •••••.•• Idem 24.
Comandante.•••••• :1\ Manuel Doñate Lafuente.•••••••.•• 8 tdem..... 198~ Palma (Baleares) •• Idem 62. .
Otro .••.•••.••••.• :l\ José Ruiz Ruiz. ..... .. .. ... ... .. ....... .... 11 (dem..... 190~ .Lv-c.ena (Córdoba)•. Reserya 23•
Otro .............. :1\ Manuel Alvll4"el García.••••.•.•••• 15 (dem..... 190~ Ov~do•••••••••••• Exeedente 7.- reglón.
Otre.............. :1\ Francisco Rochg Labaas..••..•••••. 26 ílem•••• , 190f TeIÍerife•••••••••. ~x8edenteen Canarias.
Capitán ........... lí Enrique Paz Elena•..••••••••••••• 1.0 ¡dem.•••• lIJO\¡ ~tander .•••••••. Regimiento 23.
<.>tro................... :1\ Jaime Azcona Santamaría•••.•••••• ~ ¡dem..... 1909 Burgos .............. Caja 82.
Otro.............. :1\ Mariano Borrachero GÓmez.•••••••• 12 td6m••••• 190~ ::'!evill'a............ Resern 18.
Otlo.••• : ••••••.•• :1\ Enrique Lópaz de Arce y García •••. 2t idem•• ". •• 190.g Lugo ••• "•• "..... ". RegImiento 11.
Capitán (E. R.) •••• :l) ROmán Nífio Rosa.......'.......... 13 ·(dem••••• HIOiJ ViUanuev& del.. Se- . .

lÍlOll
rena (Barlajoz) ••• Reserva 14

l,er teniente•••.•••• » Valentín Rodríguez ;Rodrlgllez.••••• 8 ¡dem••••• Zaragoza•••••••••• Regimiento 19.-
CABALLERIA

Teniente COtona!••• D. Inooonte Ban Martín Delgado••••••. 2l) uovbre... llJOIl VilWranca del Pa-

Capitán (E. Ro)•••• ~ Juan Gómez Pérez.•••••••••••••••• idem••••• lllOIl
nadél! (Barcelona) Regimiento de Treviño.

18 Aluatante (Guadala-
jara)•••••••••••• Priml.ll depósito de reserva.

INGENIEROS

Capitán........... D. Julio Arriblls 'Vicufia............... 18 novbre••• IIJOIl Madrid ........... 6.0 regimiento mixto,.

GUARDIA CIVIL

Capitán••••••••••• D. Pedro Baavedra Pán·aga............ S novbre••• 11l01l Murcia••••••••• ". " Comandancia de Murcia.

INVALID03
I

Coronel., '.' 1 ....... D. Saturnino Banít~Marin............ 27 octubre•• 1909 Alcochel (Badajoz).
otro.............. ) Enrique Luque Mel!ltre.•••••••••••• III novbre••. 190\) Madrid.• II ••••• f ••

ADMlNISTRACION MILITAR

Oomiaario a.a...... D. José Bútler Gutiérrez¡ •••••••••••• 9 novbre••• 11109 Gel-ona•••••••• 1". Servicios administrativos de la

l> José Pitarch Chabrán•••••••.••••••
plaza de Gerona.

Otro ••. "••• al ••••• 14 idem..... 1llOll Valencia •••••••••• Interventor de Ingenieros de Va-

10'
lencia.

Oficial 1.0 ......... » José l'Iadrlfián Feijóo.•••••••••••• ídom.•••• 1909 Aranjuez•••••••.••• Inspección general Comisiones Ii~

quidadQras del Ejército.

VETERINARIA. MILITAR

Veterinario 1.0••• , D. Ramón Alonso Conde••••••••••••• 28 novbre... 1909
1
Valencia•••••••••• (0 reg. montado de Artillería.

I ,
, . 4 XI

Madrid 15 de diciembre de 1909.-ÓrozGo.
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Polmltsia.
Excmo. Sellor General Gobernador militar de Pontevedra.

neficiGs de la ley de 1., de julió de 1695, toda vez que BU
marido, al tiempo de contraer ;matrimonio, no disfrutaba
el grado de capitán;

Considerando que lampoan 80n de aplicaoi6n en el
presente caso loa preceptos de las leyes de 22 de julio da
1891 y 9 de enero de 1908, en razón tí qua alfaUeci
miento del capI$án Rodríguez Ma~tínEz tuvo lugar con
anterioridad á lfl pubUoaeióu de .los mencionados cuer
pos legalEli; '1 '

Considerando que no existe dil!lpoeic:ión algana por
ia cual pueda, owrgtuse,el benefioiosoljcitado: " , .

Este Alto Cuerpo, en 7 del mes Bctual, ha acordado
d6Sestimar la instancia de 0.110 Margari&a ElisB Cabrera
Mathe~1 por carecer de derecho .la pensión que pre-
tende.' . _

Lo que manifiesto tí V. E. para su conocimiento y
efectes consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos alloe.
Madrid 15 de diciembre de 1909.

CONSUO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensione.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le eatán conferidas, ha examiaado el
expediente promovido por D." Margarita Elisa Cabrera
Mathen, viuda de la8 se~u.oa9 nupcias del capitán de
bisnterís, retirado, D. Saturnino Rodríguez Martínez,
w solicitud de la pensi6n que le corresponda por falle
cimiento de su citado marido;

Resultando que el caussnte, siendo teniente de In·
fantería '1 de estado viudo, contrajo se~unda6 nupcias
con la recurrente en 5 de noviembre de 1870; que obtuvo
el ascenso tí capitán en 1.° de septiembre de, 18.79, y que
disfrutando el propio empleo falleci6.en situación de' re
tirado el dia 25 de abril de 1889;

Considerando que Eegún el reglamento del Montepío
Militar, sólo se conce1e pensión á las familIa! de los que
se casaron eBiando en posesióD, cuando menos, del em
pleo de capitán;

Considerando que no alcanzan ti la interesada los be-

.u."....
O. O. núm. ~851~ diciembre 1~~64
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•
PARTE NO OFICIAL

-
OOLEGIO DE MARíA ORIBTINA C.A..;J'.A.,

•
BALANCE correspondiente al mes de' noviembre de i909, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumpli-

miento á 10 prevenido en el arto 1.4 delrl;lglamento orgáD:ico de la Asociación, aprobado por real Oil'den de :3
de diciembre de i908 (Oolecciófi Legislaii1Ja n$m. ~7).

,

:J:::> :EI]:ES ::En l'elletaI ctI. :13: .A., :El ::Ea :El. PeIlItu cu.
- -

Existencia anterior, -eegún bah\nce del -mM de Por el importe del presupuesto del Oolegio, co-
octubre••••••••••• ".11 ••••• ti 11 •••••• 11 11 ••• 11 ti ••• 896.128 57 rrellp6ndiente al mes de noviembre•..••••••.• 4t.S74 76

Por]a consignacién que determina el caeo 4.0 del Salidas de caja en el mes de noviembre según car-
arto 3.° del reglamento orgánico. _•••••••••••• 12.761 66 peta. 11 ••••• 11 11 •••• 11 .. 11 •• 11 •• 11 ••••••••••• 11 •• 11 ... 34 25

POT el importe de las cuotas de Illlscripción ro- Por el importe de los cargos de los alumnos en lltB
rrespondientes á sefioresgenerales, jefes y oficia- Academias militares y Seminario Conciliar de
lee del arIDa, en activo, reBElrva y demás situa- Toledo.••......•..••..••.••...•......•....• MI ~O

ciones, pertenecientes al mes de la fecha •••••• 12.715 44 Por el íd. de los auxilios facilitados á los alumnos
Por el importe de 1M cuotas de BllBcrlpción co- que marcharon á filiarse á loe cuerpos.•••.•••• 15 00

rrespondientee á los sargentos, (lSboe,. indivi- Por el id. de los capotes reglamentarios para dos
dnos de banda y soldados del arIDa, correapon- alumnos en la Academia de Infantería..•..•.. 180 00
dientes al mes actual•.•••••••••••••••••••••• 5.273 55 Por el íd. de los titulos de maestra elemental dp

1'0l el importe del abono que determina el CMO 3.° tres huérfanas••••..•••••••.•.•••.••..••.•.. 359 40
del arto 3.· del reglamento orgánico •••••••••• 17.790 05 Por los ~astoe de viaje á Madrid del capitán ayu-

Por la coneignación de empleados y sirrislltes dant-e, cuatro hMrfanos y un inspector para
del Colegio................................. 3.839 26 asistir á la distribución de premios en la Ex-

;Por la cuana. mensualidad de reintegro hecho posición de Bellas A.rtes•.••.•••.........•... 48 75
por el Colegio á cuenta. ..el anticipo para refor- Por los ídem á Madrid y Aranjuez del Coronel
mar los uniformes de los huérfanos•••••••••• 1.000 00 director y capitán ayudante del Colegio para

:Por los intereses del papel del Estado al 5 por 100 c.onferenciar con el general Preilidente de la
amortizable corespondiente al vencimiento de Asociación y girar la visita reglamentaria al
15 de noviembre............................ 1.070 00 departamento de nifiss .•••••.•.••.••••.•••.• 31 75

Por el importe de cuotas de alumnos e:x:ternos en Por el importe de una copia fotográfica de "los
el Colegio en este mes de noviembre.•••••• 95 OQ huérfanos alumnos de la Academia de Inflmte-

J!,ecibido de D. Juan y D. Federico Beigbeder ría ..• 11 ...... , ........................................... 11 00
Atienza, segundo y primer teniente de Ingenie- Por las gratificaciones del corriente mes de los
.ros, respectivamente, como donativo que hacen capitanes profesores del Colegio....•..••••••. 803 33
á favor del Colegio, de parte de la cuota de so- Por el importe de una factura de lentes para dos
eorros mutuos da Infantería que les ha corres- huérfanos..... ; ........................,..•. 6 50
pondido por la defunción de su hermano don -
losé, ocurrida el 27 de julio último en las 10mM .mxistencia en Oaja, según"e detaZla á continuación•• 1100.462 33
del Gnrugú, ................. _........ , •••• I _ 1.700 00

8~ •••••••••••••••• 952.423 47-
DE~rAtLE Dl!l LA EXISTENOIA. E1( OÁJA

En la cuenta corriente del Banco de Espafta •• o. 90.696 80
En títuloe de la Deuda pública. o ••••••••••••••• 799.765 44
Metálico en Oaja ............ , •••••••• , ...... , •.••• 10.000 00- -.suma........... , 952.423 47 Suma................ 900.462 33

J -lIan dejado de remitir llls~uotasl loe Ouerpos ~igu.ie:nteei Bl\tI\Uo:nes de Ca¡>;adoreS1 de lJ'igllt;ll'Il.J::l, tlj Al'apileB, 9, octubl'Q'1 nQ,,!



D. O. n'dm. SSl> 18 dielembrl liO~ 'le6

viembre, y las Navas, 10; Zonas: Badajoz, 7; Oórdoba, 12. Alicante, 22; Albacete, 24; Barcelona, 27; Oorufia, 50 y Pontevedra. 64; 00
legio de Huérfanos de la Guerra, octubre y noviembre; lfabilitaciones: la de reemplazo y excedentes de la cuarta región. la de retira
dos E. R. de la eéptimli., octubre y noviembre, la de clasee de la octava, la de retirados de Ceuta, las de clases de Mallorca y Oapitanía
general de Baleares, la de clases del grupo occidental de Oanarias y Gran Canaria. ésta octubre y noviembre, y la de cQwisionel acti-
vas de Oeuta. '

ESTADO numérico \le los huérfanos atentes en el Colegio, oon expresión del alta y baja oourrida ea el me. de la feoha, J
ele los que de ambos sexo. figuran en la esoala de a.pirantos. '.

SITUAOIOll/llifil DJI L08 HUBUUO/!

:i¡ ~ m' I ji 11
fl J I i! ~i

TOTAL

• := • ca· : ! : C:l
: t:lo ·· -:..!:...~ · ..-- -- ---.¡_ en l.' do noTi""'.. d, "oo....... 106 127 9 7 SI 446 781

Alt8.1 ................................ "" .......... 11 4 :t ) :11 28 89
lIuérfanos .••.••. .. .. .. SlJM:.A.N........... 115 1li'1 9 --7 86 472 820

---s - - ---s -Bajas ••••••••••••••••••••••• 9 :t :t 2 17
Quedan para 1.° de diciembre de 19011....... 112 122 9 4 se 470 808- - - - -r- en l.' do n<>Ti...... do 1........... 87 220 » 4 • 403 714.

Altas ••• ~ •• , ................. 15 9 :t :t » 13 37
Buérfanls • "1O .. r 't • .. .. • .. .. .. .. SuKAJI ..................... 102 229 :t --4 :11 416 751

---¡- - - ---¡- -Baja......................... 3 :t :t 3 14
Quedan para 1.° de diciembre de 1909••••.•• 98 226 :t ,. » 413 737- - - - -

Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes
1I611hoy fecha•••......•.••.••••••••••.••••• ~ •••.•••••••••••• J I

J • • • •
V.- B.O

Elgeneral pl'Olldente.

MarUtl .4"",,.

Madrid 14 de diciembre de 11109.
El COJIUlJldABte depol1t&rio,

Luis Palan.ca

TALLUEi DEL Dl1l'Ó8ITO DE LA Gl1ERlU


